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3.8.2.3.3 Coordinac¡ón de lnvest¡gación y Posgrado

Número de proyecto Programa/subprograma Fondo Recurso mater¡al Cuentia contable
283364 ,rograma de Fortalecimiento 202i 1 .1 .4.8.',t2 2618784 5.1.5.1.

Area que requiere los articulos y/o servic¡os No. de extens¡ón E-mail
Laboratorio de Human¡dades 66513 eduardo.cmercado@academicos.udg.mx

No.
progresivo

Un¡dad de
medida

Descripción Cant¡dad

1 Pieza 1Escáner cen¡tal
Cámara: E-HRIS con sensor de 71 MP¡xeles con autoenfoque. Disparador
electrón¡co. Resolución óptica: 400x400 dp¡ en color. Tiempo de escaneo: < I
seg en formato A3+, 400 dpi en color. T¡empo de ciclo: < 3 seg en formato
A3+, 400 dpi en color, archivos TIFF. Formatos: TIFF (multipag.), JPEG,
JPEG2000, BMP, PDF (mult¡pag.), PNG, DNG. Software: L¡mb Capture
software operado en W¡ndows 10, 11. Dimens¡ones: Escáner con porta l¡bros
(BC): 1200 mm x 790 mm x 1330 mm Peso: 65 kg. Requerimientos eléctricos
100V - 240V AC, 50/60 Hz Garantia: Un año en partes y actualización de
softvyare. Certiltcaciones: CUFCC part 15 compliant, Electrical safety low
curent EN 62368-1, Radio interference EN55032, EN61000-3-2, EN61000-3-
3, Electromagnet¡c immun¡ty EN 55024. Portal¡bros: Modular classic.
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Autorizó, dJpendencia responsable del proyecto
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UNTvrRSIDAD np GUnDALAJARA

Red ljuiversitaria cie .lalisco
Exp.842012025

LAS PARTES

OBJETO E IMPORTE

FIANZAS

F¡anza para garantizar la conecta apl¡cación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser enlregada prev¡o a la entrega de dicho anticipo
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Nombro,
denomlnaclón o
razón socla!

SOLUCIONES ZAGO, S.A. DE C,V.

dsnom¡nación o
razón soclal

Nombre,
Univers¡dad de Guadalajara

María Guadalupe Cid Escobedo
Escr¡tura número 20,325, con fecha de 24 de noviembre de
1 995, ante la fe del Lic. Roberto Teutli Otero, t¡tular de la

notaria I 61 del entonces D¡strito Federal.

ReDres€ntante Arturo José Zapata Gonzalez

Tltulo Presidente del Consejo de Admin¡straciónTltulo Apoderada

Documento que
acredita las
facu¡tades

Acta Constitutiv¿

52A951 1 24CX6

Escritura Pública No. 100,783 de fecha 10 de
abril de 2025, otorgada ante la fe del Lic
Salvador Guillermo Plaza Arana, Notario Público
Trtular No. 7 de San Pedro Tlaquepaque, Jal¡sco

Clave Patronal
LM.S.S.

no aplica

Domlclllo
Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Cód¡go Postal 441OO, en Guadalajara,
Jalisco Dom¡clllo

calle Melchor Ocampo número 1 04, Colonia S¿n Rafael,

Código Postal 06470, Ciud¿d de México.

Denominación
ADQUISIcIÓN DE ESCANER CENITAL PARA Et LABoRAIOnIo DE HUMANIDADES DEL cULAGOS, FORTALECIMIENTO 2025

Clave rNV-002-cULAGOS-2025
Procedlmlento
de Adiudlcacíón lnvitación

Dependencla
responsable del
eaguimiento

Dependencla o
comité que
adjudicó

Comilé de Compras y Adqu¡siciones delCentro Univers¡tar¡o
de los Lagos

5422, 555.52 l.V.A incluido Partidas I (única)

Tipo de Recurco B Estatat E Federat
Forma 50yo antic¡po y 50oÁ contra la entreg¿ total de los bienes y a

entera satisfacc¡ón por parte de la Universidad

28 días hábiles

Fondo FORTALECIMIENTO 2025, PROYECTO 283364

$ Partir ue del dia siguiente de la entrega del anticipo I NO incluye instalación

E

EI
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones conten¡das en el presente contrato, misma que se conlratará por el '10% (diez por

c¡ento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales sigu¡entes a la firma del presente.

tr
c) Fianza para garantizar los defectos o v¡cios ocultos, Ia cual se contratará por la cantidad de 10olo (diez por ciento) del valor total del presonte contrato, la
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los b¡enes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el
consent¡miento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrege del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procederá a Ia cancelación de las establecidas en los ¡ncisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

Enteradas las partes del contenido y ce, lo rat¡f¡can y firman en triplicado, de conformidad ante los test¡gos.

En la ciudad de Guadalajara, 20 de octubre de 2025

Reprosentante María Guadalupe Cid Esy'obedo Representant6

Presidente del Consejo de AdministraciónApoderadaTítulo

NombreNombre Dra. Glori¿ An\cflfa Flernández Obledo D)tr'.EÚálvtafiiñ Co rtés Pa lacio s

Cargo
Secretar¡a Adm¡nistrativa del Centro trniversitar¡o de los

La9o5Gargo
Á..1oá ¿"1 conttduniversitario de los Lagos

LAUNIVERSIDAD ELVENDEDOR

Acta
Const¡tut¡vaRepresentante

R.F.C.

Documento que
acrodita las
facultade§

Centro Univenitario de los Lagos

Cantldad a pagar

PLAZO DE ENTREGA INSTALACIÓN

Plazo E Sl incluye instalación

Fecha

LAUNIVER§IDAD

I Título

TESTIGOS
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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAO DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL PRESENTE
CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

UNIvpnSIDAD DE GI.JADALAJARA

Iled [ ]nivcrsitaria de .lalisco

a las caracterÍsticas establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independ¡entemente de que LA U
continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizartodas las gestiones necesarias y a tra

Declara l-A UNIVERSIDAD:

L Que es un organismo públ¡co descentralizado del gob¡erno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patr¡monio propios de
conform¡dad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del
Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jal¡sco.

ll. Que es atr¡buc¡ón de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción Xl del artfculo 6 de la Ley Orgánica, adm¡nistrar su patr¡mon¡o.
lll. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecut¡va de la Un¡versidad, representante legal de la misma, de conform¡dad con el artículo 32 de la ley

Orgánica de la Universidad.
lV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido revocadas,

mod¡ficadas o restring¡das en sentido alguno.

Oeclara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad:

l. Que t¡ene la capac¡dad jurfdica para contratar y obligarse a sum¡n¡strar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD.
ll. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 29 del Reglamento de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os de la Universidad

de Guadala.iara, y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.
lll. En caso aplicable, se compromete a entregar a la dependencia responsable del seguimiento, durante la vigencia del presente, el listado de los

trabajadores que part¡ciparán para el cumplimiento, el cual se integrará @mo anexo del contrato, así como mantenerlo actualizado.

Declaran las partes que han mnvenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el ob.jeto del presente contrato es que EL VENDEOOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominac¡ón aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A' se acompaña al presente.

Al respecto EL VENOEDOR se sujetará conforme a las indicac¡ones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establec¡do en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR neces¡tará para lograr el cumplim¡ento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los bienes,
será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a l-A UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los
conceptos antes señalados.

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los mnceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la carátula
del presente.

l-A UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEOOR dicha cant¡dad conforme a lo establecido en la carátula del presente.

Por su parte EL VENDEOOR se compromete a entregar la factura correspond¡ente con los requ¡sitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, asume
cualquier obligación fiscal que se der¡ve del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se
pudiera originar.

Adic¡onalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los t¡empos conforme
DAD decida

5555467698

info@zago.com.mx

No aplica

No aplica
No aplica

perm¡sos, avisos,

¡na2des

DATOS DE EL VENDEOOR

felétono

Coneo Eloctrón¡co

REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE)

Folio

Activ¡dad
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importaciones y demás autor¡zaciones en general que sean obl¡gatorias y/o que se requieran, a f¡n de cumpl¡r con lo establecido en el presente contrato.

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracc¡ones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente contrato,
aún cuando no haya habido dolo o negligenc¡a, liberando de cualqu¡er responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De ¡gual forma EL VENOEDOR se obl¡ga a tomar un seguro a su cargo y a favor de l-A UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, entre ellos
los de responsabilidad civ¡|, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumpl¡m¡ento total de sus obl¡gac¡ones
plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente responsable por d¡chos
conceptos.

CUARTA.- EL VENDEOOR se compromete ante l-A UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente denko del plazo señalado
en la caratula del presente contrato, en la dependencia que l-A UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEOOR no podrá realizar
entregas parciales y el plazo conced¡do es para real¡zar la enlrega total de los bienes o servic¡os contratados.

En caso de retraso en el cumplim¡ento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por concepto
de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los seNicios no real¡zados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA UNIVERSIDAO de los
pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

lndependientemente de la apl¡cación de la pena antes señalada t-A UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones del
presente contrato, o darlo por resc¡ndido.

Por causas just¡ficadas y debidamente acreditadas a l-A UNIVERSIDAD, la misma podrá, s¡ lo considera conveniente, ampliar previa petición por escrito de EL
VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un conven¡o mod¡ficatorio y deberá actual¡zarse la
fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, m¡sma que se entregará a l-A UNIVERSIOAD a la firma del convenio mod¡ficatorio.

QUINTA.- EL VENOEDOR queda obligado a realizar todo Io establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se responsabiliza
hasta el cumplim¡ento de todas sus obligaciones,

SEXTA.- EL VENOEDOR dará av¡so por escrito a tá UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligac¡ones pactadas a su cargo en el presente, para que ésta
última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien Ia misma señale.

SÉettltl.- Las partes acuerdan que ELVENDEOOR tiene prohibido:

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o ¡nstalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial de los
derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer camb¡os estructurales en la o las ¡nstalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la prev¡a autorización por escrito
de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y per¡uicios y la
responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la
perdida (total o parc¡al), deterioro o maltrato de los b¡enes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el objeto del presente, n¡ aun en
el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabil¡dad directa de EL VENDEDOR, liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier
responsab¡lidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes mateÍia del presente contrato se e,jecutarán durante dÍas y horas hábiles de la
o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los brenes materia del presente, acordando las partes que en caso de ser necesario realizar
trabajos durante horas y dias inhábiles, los m¡smos podrán llevarse a cabo, prev¡a autorización por escr¡to que al efecto exp¡da LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Serv¡c¡os Generales de la dependencia responsable o de la
persona o las personas que esta úttima designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su caso, rechazat
por escrito lo que no se ajuste a lo est¡pulado en el contrato y su Anexo "A'.

Al respecto EL VENOEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de pr¡mera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, siendo
responsable de los daños y perju¡c¡os, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los m¡smos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, l.A UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, los bienes
defectuosos o no adecuados.

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obl¡gado a lo s¡guiente:

a) Mgilar que el ob.ieto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas.
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rind¡endo el ¡nforme correspondiente.
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, superv¡slón e instalación y demás activ¡dades relac¡onadas con el objeto mater¡a

de este contrato.
d) Estaralconientedetodas lascontribuciones que se originen porel desempeñode su activ¡dad.

deS

el acta de entrega

f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo'A'.

DÉCIMA SEGUNDA.. LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en
o razones de interés general, previa notificación por escrito a Ecircunstancias imprevistas

el
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antic¡pación.

Adicionalmente, acuerdan las partes que l-A UNIVERSIOAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se presente alguno
de los supuestos que a continuación se menc¡onan de manera enunciat¡va mas no limitativa:

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o con¡jan, dentro de los 30 (treinta) dfas sigu¡entes a la
fecha en que lj UNIVERSIDAO lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.

b) lncumplimiento de EL VENOEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de sus obligac¡ones
d¡rectas e indirectas con su personal.

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara afo(malizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del ob.ieto del presente
contrato.

d) S¡ EL VENDEDOR no entrega Ias f¡anzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establec¡dos para tal efeclo.
e) Si EL VENOEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.

D Por muerte o disolución de EL VENOEDOR, según coresponda.
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligac¡ones der¡vadas del presente contrato, su anexo o la ley.

A juicio de l-A UNIVERSIDAO y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los ¡ncisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/opagos o
resc¡nd¡r el presente contrato,

OÉClUl TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o v¡cio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será la
responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

OÉCIfrle CUARTA.- La entrega, y en su caso instalac¡ón, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo'A'deberá quedar terminada en el plazo
que se cons¡gna en la carátula del presente.

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampl¡ado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del presente
contrato, en caso fortu¡to o de fueÍza mayor de conform¡dad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente rnstrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumpl¡do con lo establecido en el contrato y su Anexo "A'.

OÉCIMA QUINTA.- Las parles convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la relación
laboralque ¡mponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el único responsable
y obligado para con los traba,iadores, ante todo tipo de autor¡dades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizac¡ones, demandas o cualquier rclamación que éstos inic¡aran en contra de LA UNIVERSIDAD.

l-A UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEOOR presenten sus empleados o colaboradores, obligándose
ésta últ¡ma a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamac¡ón de esta naturaleza, ya sea laboral, adm¡n¡strativa, civ¡l o penal, incluyéndose los
accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL VENDEOOR hacer la retenc¡ón y entero de las contribuciones conespond¡entes de los trabajadores que emplee con mot¡vo del
presente contrato.

OÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de lá UNIVERSIDAD las f¡anzas descritas en la carálula del presente contrato, expedidas por una
compañía legalmente const¡tuida y reg¡strada, con of¡c¡nas en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jur¡sdicción de los tribunales competentes
de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENOEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A)

(B)

(c)

Su conformidad para que la fianza de cumpl¡miento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o no judicial.

Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplim¡ento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los
procedim¡entos judiciales o arbÍtrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea dictada
resolucrón def¡nitiva que cause ejecutor¡a por parte de Ia autoridad o tribunal competente.
Su aceptación para que lafianza de cumplim¡ento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en sutotalidad a
satisfacción de l-A UNIVERSIDAD.

DÉCIMA SEPIMA,- Además de las causas previstas por la Ley, las partes conv¡enen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA UNIVERSIDAD
cuando EL VENDEOOR no haya cumpl¡do con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en especial si la entrega o
instalación no cumple con las características pactadas.

Serán causas de rescis¡ón del presente contrato las que a continuac¡ón se mencionan enunciativamente más no limitat¡vamente:

Si EL VENOEDOR, por causas imputables a ella o a sus depend¡entes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su anexo.
Si EL VENOEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente contralo y su
Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto del presente o se n¡ega a rcpazr o responder alguno que hubiere
rechazado por l-A UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días.
Si EL VENDEDOR cayera en insolvenc¡a o se declara en concurso mercantil.
Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso.

del presente contrato, su anexo o la

a)
b)
c)

d)
e)
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualqui
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ley.

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIOAD podrá rescindir el
contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

S¡ l-A UNIVERSIDAD opta por resc¡nd¡r el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obl¡gada a cubr¡r los daños y perjuicios que
por tal mot¡vo ocas¡one a l-A UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser ¡nferiores al 20% (ve¡nte por ciento) del monto total del presente instrumento.

OÉCIUA OCTAVA.. Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, manten¡miento correctivo y/o
capacitac¡ón, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes.

OÉCIme NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del
presente instrumento, sin el prev¡o consent¡miento por escr¡to de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuic¡os que tal incumpl¡miento
cause.

vtGÉSlme.- Nada de lo previsto en este conlrato ni de las acciones que se deriven de su suscr¡pción, podrá considerarse o interpretarse para const¡tu¡r o
considerar a las partes y al personal de las m¡smas que colabore en la ejecución de este contrato como soc¡os, agentes, representantes o empleados uno del
otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para lotzar a la otra parte a asumir cualquier obligac¡ón o a actuar o pretender actuar
como representante de la otra.

UGÉSIMA PRIMERA.- El presente confato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigenc¡a del mismo, apegándose a la
normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspond¡entes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su
firma.

VIOÉSIml SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente crntrato, ll€ara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no
afectará la validez y ex¡gib¡l¡dad del resto de las disposiciones establec¡das en este contrato. Al respecto las partes negociarán de buena fe la sustitución o
modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en téminos similares y ef¡caces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se resc¡ndiera por causa imputable a EL VENOEOOR, el
mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización correspondiente conforme al
lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se ¡ealizóla primera entrega por parle de l-A UNIVERSIDAD y la fecha en que
sean devuettas las m¡smas, lo anterior independientemente de los daños y perju¡cios que por tal motivo tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD.

UGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las espec¡l¡caciones del Anexo ?', y responderá
por cualquier defecto en cualqu¡era de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la ¡nstalac¡ón y puesta en marchade los mismos.

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especif¡cac¡ones y características de estos.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relac¡onada con la interpretación, contenido o ejecuc¡ón del presente contrato, se
sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente;
en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal,la univers¡taria y demás leyes
apl¡cables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la informac¡ón contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior,
siempre seÉ aplicable la d¡sposición que sea más favorable para l-A UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relac¡onado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a las leyes
aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a
cualqu¡er otro fuero o jurisdicc¡ón que pudiera corresponderles en virtud de su dornicil¡o presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por triplicado en la
caráula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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S()LUC¡ONES

Zago
Ciudad de México a L5 de Octubre de 2025

UN IVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

Secretaría Adm i nistrativa
Coordinacíón de Servicios Generales
Unídad de Compras y Suministros

PRESENTE

Por medio de la presente Carta Aclaratoria, manifiesto que el equipo referenciado en el proceso de

adquisición "eoqulstclÓN DE ESCANER cENITAL PARA EL LABORATORTO DE HUMANIDADES DEL

CULAGOS, FORTATECIMIENTO 2025" con el número de procedimiento INV-002-CULAGOS-2025 será

entregado en el Centro Universitario de los Lagos.

ro Jose Zapata Gonzalez
REPRESENTANTE LEGAL

Melchor Ocampo 104-L Col. San Rafael, CDMX C.P.06470 Tel. 5555 467698 5555 667844 info@zago.com.mx

\
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

COMITÉ DE COMPRAS Y ADQUISICIONES DEt

CENTRO UNIVERSITARIO DE TO5 TAGOS

ANEXO N'1 DE ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS

lNv-002-curAGoS-202s

ADQUISICIÓN DE ESCANER CENITAI. PARA EL I.ABORATORIO

DE HUMANIDADES DEL CUtAGOS, FORTALECIMIENTO 2025.

oocuMENf os soLrcrf aoos
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si
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DOCUMENTO
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(que *a vBble el
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clave interbancaria y

dalos de la empreg;
se puede omiür la

rnfomación no
fequerila)
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------:-
DOC(rlfilraÁ
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t122.555.52

SEA SOLUCIONES ESfRAfEGICAS Y ASESORiA S.C 5¡ §i si si §¡ ¡476.806.@

URBALOCIC, S,A DE C.V No Fdicipó No Fñ¡c¡F

[ágos d€ Mor€no, Jal¡sco a 15 de octubr€ de 2025

NOMBRE OÉI PROVEEDOR DOCUMENfO OOCUMENfO oocuMENfo DOCUMENTO DOCUilEflTO OOCUMENTO DOCUilEñfO

1

2

3

"PIENSA Y fRABfuA"



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SecretarÍa Administrativa
Coordinación de Servicios Generales

MODALIDAD:
DEPENDENCIA:

NOMBRE:

Nombre
Firma

Observa

ENTREGADO POR

INV-OO2-CULAGOS-2025

Centro Universitario de los Lagos

ADQUISICIÓN DE ESCANER CENITAL PARA EL LABORATORIO DE

HUMANIDADES DEL CULAGOS, FORTALECIMIENTO 2025.

ACTA DE ENTREGA

Lagos de Moreno, Jalisco a 05 de noviembre de2025

RECIBi DE CONFORMIDAD

Nombre. Dr. Eduardo Camacho Mercado
Firma [./,-¿ A*¿"/
Observaciones

El presente es correspondiente a la entrega de la factura 882 del proveedor SOLUC¡ONES ZAGO S.A. DE
C.V., con cargo al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE INSTITUTOS, CENTROS Y LABORATORIOS
DE INVESTIGACIÓN 2025.

CANTIDAD

§422,555.52

1

z

ALMACÉN CULAGOS

Nombre:Ale andro chez Ruiz
Firma:

PARTIDA DESCRIPCIÓN
ESCAN-OPEN-CLASSlC
4321171 1 - Escáneres
02 - Sí objeto de impuesto.
ESCAN OPEN "CLASSIC" scanner - BookCradle with PC
- USB 3.0 H-MRIS camera with array sensor and no
mechanical
shutter
- 400 dpi optical (option for 600 dpi output)
- Maximum scan format : 560 mm x 400 mm (22" x 15.7")
- LED lighting driv
en by software- Tabletop feet
- AIO HP 24" TOUCH CORE ¡7

Packaging: '160 x 112x79 cm - 125 kg
Serie:

TOTAL

1

Obse

www.lagos.udg.mx
EnriqueDiazdeLeón#ll44,ColoniaPaseosdelaMontañaC.P.47460
U"gJ".¿" Moreno, Jalisco, México' Tel: [52] (47\ 47424314 Ext' 66533
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1, 3, 4, 5, 6, 7,10, 11,12 y 14.  Se eliminan diez firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
2.  Se elimina un código de barras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
8.  Se elimina un número de cuenta bancaria, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
9.  Se elimina una CLABE interbancaria con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
13.  Se elimina un número de serie, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.
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